
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 306/2024 
ACTOR: INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/424/2025 y anexo de la Consejera 
Presidenta del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana. 

5705 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.  

Datos de audiencia. Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales el oficio y anexo de cuenta suscritos por la Consejera Presidenta del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, quien 
comparece con la personalidad que tiene reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento respecto de la remisión de datos de la delegada que 
asistirá por videoconferencia a la audiencia que se celebrará en el presente asunto.  

De acuerdo con la consulta y la constancia generada en el sistema electrónico 
de este Alto Tribunal, dicha persona cuenta con firma electrónica vigente; de ahí 
que, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo, y 34 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 11, párrafo primero, fracción I, del 
Acuerdo General 8/2020 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se acuerda favorablemente la designación. 

Notificaciones electrónicas. Respecto a la solicitud de la promovente de 
recibir notificaciones electrónicas mediante la persona que indica para tal efecto, 
infórmesele que deberá estarse a lo acordado en proveído de veintiuno de 
noviembre de dos mil veinticuatro, mediante el cual, entre otras cuestiones, se le 
dijo que no ha lugar a acordar favorablemente su petición toda vez que la 
representante legal del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana deberá proporcionar su Clave Única de Registro de Población (CURP), 
así como la de los terceros para los que solicita la autorización correspondiente. 

Manifestaciones. Se tiene a la promovente manifestando que mediante 
proveído de tres de marzo de dos mil veinticinco, esta instrucción no acordó de 
conformidad la contestación de demanda suscrita por la presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Morelos al no existir un signo expreso e 
inequívoco de su voluntad, por lo que solicita que en términos del artículo 30 de la 
Ley Reglamentaria de la Materia1, se tengan por cierto los hechos imputados al 
referido órgano legislativo en su escrito de demanda.  

En atención a su contenido, dígasele a la promovente que dicha cuestión será 
un aspecto que se analizará en el momento de dictar sentencia. 

 
1 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 30. La falta de contestación de la demanda o, en su caso, de la reconvención dentro del plazo 
respectivo, hará presumir como ciertos los hechos que se hubieren señalado en ellas, salvo prueba en 
contrario, siempre que se trate de hechos directamente imputados a la parte actora o demandada, según 
corresponda. 
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Finalmente, respecto a sus manifestaciones relativas a que no se corrió 
traslado con la contestación de demanda del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, se hace de su conocimiento que en términos del artículo 66 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles2, no es necesario entregar copias respecto de 
dicha contestación ya que es posible que los interesados se impongan de autos 
para conocer el contenido de su juicio. 

De ahí que quedan a disposición del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, la contestación de demanda presentada con 
sus anexos, los cuales pueden ser consultados en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad, en el 
entendido de que para asistir a la oficina que ocupa la referida sección, deberán 
tener en cuenta lo previsto en el artículo 8 del Acuerdo General de Administración 
número VI/2022. 

Habilitación de días y horas. Con apoyo en el artículo 282 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar 
a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. 
 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien actúa 

con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
LISA/EDBG 

 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 66. Nunca, ni por orden judicial, entregará el secretario los expedientes a las partes, para llevarlos 
fuera del tribunal, hecha excepción del Ministerio Público. 
La frase "dar vista" o "correr traslado" sólo significa que los autos quedan en la secretaría, para que se 
impongan de ellos los interesados, o que se entreguen las copias. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 708355 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JAVIER LAYNEZ POTISEK Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP LAPJ590602HCLYTV03 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002c6 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2025T20:48:31Z / 31/03/2025T14:48:31-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
60 0b fc 62 b4 f7 13 c0 ca 8b 1d bf 7e fa 59 21 e7 8e 67 c7 57 11 55 f5 6f aa bf 5a 72 2b 67 09 2d 53 72 7f 77 3e e7 1a c6 35 4a 24 5a e5 
d4 f0 31 ed 00 37 e2 61 b4 3b c7 45 e6 79 1b 1f 2c 4c d1 bf 97 a7 4c a9 ec aa 31 a8 3a bc 35 35 78 0e 10 7d 5a 96 d0 95 ff 3f 03 d2 ce e9 
69 2b 9d 9b 94 1b 47 22 50 db 89 fd 89 b2 d8 d8 33 42 7d 46 8b 42 d3 6d 15 4e 85 a3 f0 10 4a 0d ed 39 46 29 86 58 de 44 2d d9 50 fd e6 
8a de 92 08 54 59 6e 30 d1 76 a4 07 3b 2d ce f7 a1 dd c7 b7 ba b8 45 c3 91 5e 34 02 22 29 fb 4c a2 fb 0b 13 f3 b6 7d 20 ab 3e 0c 4b 7f c3 
47 a1 b8 31 16 d6 f7 b6 21 57 83 2c b8 f2 f0 0d 9b 6c f6 36 5e bf c7 1a aa 2a ae 07 c4 0f 45 be 05 bd 5a 34 00 85 fc 9f bc 97 22 83 25 65 
91 b5 38 23 ad 4d 1f 8d 8c 60 6a cd 6f 8f f2 ca 4b dd f0 f3 d6 ad 25 fe 4e a0 2b 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2025T20:48:31Z / 31/03/2025T14:48:31-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002c6 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2025T20:48:31Z / 31/03/2025T14:48:31-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8469460 
Datos estampillados 9420E0E31939B2882D13E13A75F6866806C02A4E6C31A79BF940F6887E897D26 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001cd5b Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2025T20:38:14Z / 31/03/2025T14:38:14-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
11 cd 2f e4 61 0e db 47 9a a2 bc 83 81 d9 24 95 cc 79 ce 37 1b 24 8c b1 a2 75 6a 21 b1 64 ac 27 e2 3e c3 6d 2c 80 11 ab 7e e8 52 72 f0 
22 c6 54 8c 4e b0 d9 4e 6b 5e ce 31 0a d7 a2 c8 a7 df 18 77 80 0c 9e dd 14 d2 f1 42 12 ca a0 ce 6b 05 35 a9 95 21 eb 3a 66 04 f6 ad 76 
ac 16 e2 44 28 58 c3 8e 78 58 90 62 98 2a 83 c0 79 ab 86 f3 cd 4e 30 5b 18 ce 87 95 99 06 9e 2a 7d 96 8b 4a b7 bc 8a e1 94 d9 cb e0 f1 
9c 95 ff 5f a3 20 a3 3c 31 83 e4 83 8d a1 dc 9d 96 a4 b2 d4 e4 5e a9 74 4b db 1c c7 6d 6b 19 23 04 8c 62 c9 47 75 ee 21 b4 d4 de 2b dc 
13 ce c9 f0 8c ed bf 2b 3b 31 bf a2 5e d0 e5 19 2b 27 bf 41 49 ab ed 63 08 d3 e4 97 f5 66 c5 99 13 24 aa 0a 3b 5a db 35 3c de 3d 54 bf 50 
d5 70 82 aa 1c 3e ee 7e 11 9f c4 13 6d c0 04 eb bd da e6 19 97 f5 9f 57 8b 24 5e ed ca e0 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2025T20:38:15Z / 31/03/2025T14:38:15-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2025T20:38:14Z / 31/03/2025T14:38:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8469329 
Datos estampillados 7088A8008A67C56954CB84D499C6DADE89820098840C1D7FF4E84F5311D30CAA 

 

 
 
 
 
 




